
INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 

informándole que el apoderado de la parte demandante renuncia al poder 

conferido y la contestación emitida por la curadora Ad-litem.  Queda para proveer. 
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En atención al informe de secretearía que antecede y respecto a la renuncia de 

poder presentada por el apoderado de la parte actora, por considerándolo 

procedente al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., se procederá 

aceptarla; ahora bien, en lo que refiere a la contestación emitida por la Curadora 

Ad-litem designada se agregará a efectos de que sea tenida en cuenta en el 

momento procesal oportuno.   

 

Por otro lado, una vez verificado el expediente se observa que mediante auto de 

sustanciación No. 1064 del 31 de agosto de 2022, se instó a la parte demandante 

a efectos que procediera con la notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P. 

a la demandada NELSY JOHANNA MADROÑERO GOMEZ, a la fecha dicha 

carga procesal no ha sido cumplida por lo que se dispondrá requerirlos para que 

continúen con esta.  

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del apoderado judicial de la entidad 

demandante Cooperativa de Ahorro y Crédito Nacional COFINAL LTDA, Doctor 

OSCAR ANDRES LEYTON PORTILLA, en el presente proceso ejecutivo. 

 

SEGUNDO: AGREGAR para ser tenida en cuenta en el momento procesal 

oportuno la contestación emitida por la Curadora Ad-litem DOCTORA JENNIFER 

TOVAR LÓPEZ del demando DANIEL CAMILO MESA CARDONA. 

 



TERCERO: REQUERIR a la parte demandante a efectos de que practique la 

notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P. a la demandada NELSY 

JOHANNA MADROÑERO GOMEZ. 

 
NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     08 de marzo de 2023  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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